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Resolución Directoral Regional Ns 000086

racna, t1 E¡lE 2026

v¡sto, el lnforme N" 099-2026oRRHH-DRET/GoB.REG.TACNA de fecha 21 ENE 2026,
sobre aprobac¡ón de la convocetoria para llevar a cabo el concurso priblico de contratación
dooente en la EESPP. José J¡ménez Borja de Tacna, para el año 2026, y;

CONSIDERANDO:

_ Qg", es responsabilidad de la Dirección Regional de Educac¡ón de Tacna, garant¡zar er

9:::ryll: de las actividades pedagógicas y adm-inistrativas en ros rnstitutos y É""ueia" o"
EOUCacron Supenor de su ámbito jurisdiccional, acorde con la Ley General de Educación y demás
disposiciones legales vigentes;

^ ou_e,.mediante la Ley No 30512, Ley de rnstitutos y Escueras de Educación superior y de ra
canera Pública de sus Docentes, se regu¡a Ia creaclón, licenciamiento, regimen acacémto,
gestión, supervisión y fiscalización de.los lnstitutos y Escuelas de Educación §uperioip,iOricos y
privados, asf como el desarrollo de la carrera pública docente de los lnstitutos de Éducación
Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, la Décima Primera Dispos¡ción comprementaria Transitoria de la Ley, establece que
los lnst¡tutos de Educación superior y tos lnstitütos de Educación superior eeoáiojic iJorilo"regulados por la Ley No 30s12 podrán cubrir las posic¡ones vacantes ylas horas d-isionibies para
completiarsu plan.de estudios, a través de concuiso priblico de contraíación oocente?éaiLááJ por
la Dirección Regional de Educación o la que haga sus veces, conforme a los lineamien'tos
emitidos rcr el Min¡sterio de Educación;

'oeceí¡o de la Igualdad de opoútnidades para Mujeres y Hombles'

Que, mediante Resoluc¡ón Vicem¡nisterial N. 100-2025-MINEDU se aprueba la norma
nica denominada: "Disposic¡ones que regulan el proceso de contratación y renovación de

tes regulares en lnstitutos y Escuelas de Educac¡ón Superior pedagógí ca Públicas';

ffi#!ñü
COE¡DR¡{O RITG¡OÍA! DE TAC¡A

D¡tEac¡óÍ EEo¡o¡a, DE Eoscrrcló¡c DE f¡c¡{
L']r * 2UU7t 2f9O2\ 2úr3

Que, ,med¡ante- of¡cio Múrt¡ple N.o 00007-2026-MTNEDUA/MGp-DIGEDD de fecharuzb, ra urreccron General de Desarollo Docente del Ministerio de Educación comunica
iones y el. cronogrE¡ma par:¡ la ¡mplementación del proceso de mntratac¡ón de docentes
res en los inst¡tutos y escuelas de educación superior pedagóg¡ca públicos;

08.01.
precis
regu la

Que, mediante lnforme N' 099-2006-oRRHH-DRET/GoB.REG.TACNA de fecha 21 ENE2026' la oficina de Recursos Humanos informa que corresponde a ta oRg ráó*¿-t"rtare*, vgarantizar un servicio educativo eficiente y eficaz eñ tnstitutoi y/o Escuelas de eoucaáion sffiiorPedagógico Públicos,.con personal idóneo selecc¡onados eÁ estricto orden de ,ento;-.ñ 
"r"coñtexto y en aplicación de Ia norma técn¡ca de contratación, el Director Regional Ae-Éil*ac¡onconvoca al concurso púbrico de contratación docente en á Escuera o" iárááán 

-sr-f.iio,
Pedagógica Prlbrica'José Jiménez Borja'de Tacna, dentró del marco normat¡vo que establece laResolución vicem¡nisteriar N" l oo-20:25-MrNeou,' aeuienáo aprobarse ra convocaiáiá- y ercronograma que reg¡rá el refer¡do concurso prlblico;

De conform¡dad con Ia Ley- No 28oM Ley Generar de Educación y su regramento aprobadocon Decreto supremo No 011-20r2-E.D, ra Ley N" ¡osrz-,- r-"), de'rnstituios v ir*,1,r".-0"Educación superior y de ra canera púbrica de'sus oo"Lnlls, y su Regramento aprobado porDecreto supremo No 010-2017-MTNEDU, Re;rucióñ v"érl.¡it*.r n" róo-zóiá-uf¡iÉiiü-ds.
No 004-2019-JUS que aprueba er r.u.o. de ra tey N. zlui, Ley oer procedimiento AdministrativoGenerar y en uso de ras racurtades coqterioá po,. er ob. ñ. 01s-2002-ED v ii-néróiir.io.Ejecutiva Regional N. 003-2025-c.FyGOB.hEG.TACNA;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1.. APROBAR LA CONVOCATORIA, para ltevar a cabo el concurso priblico de
contratación docente en ia Escuela de Educación superior pedagógica pública "José Jiménez
Borja" de Tacna para el año 2026, el mismo que como anexo forma parte de la presente
autor¡tat¡va.

ARTICULO 2.- APROBAR EL CRONOGRAMA que regirá el proceso contratación docente
n la 

-E-scuela 
de Educación superior Pedagógica prlblica "José Jiménez Borja" de Tacna para el

ño 2026, el cual se desarrollará según el siguiente detalle:

RESFOI{§ABI.ES
0uBActúll

(ofAs

HfutrÉsi

FECHA

TÉRMfNO

01

Convocatorla rlnica y publicaclón de
plazas vacantes presupuestadas y

horas disponibles
0RE Tacna

04

26t01t2026 29t01t2026

02
lnscrlpclón y presentaclón de

expedlentos (*) Postulantes 26t01t2A26 29t01t2026

03
Evaluación de expedientes y
publlcación de resultados preliminares CE de la EESP. 2 30/01/2026 02fiz2426

Presentac¡ón de reclamos (") 1 43t02t2026
05 Absolución de reclamos CE de la EESP. 1 44t02t2a26
06 Evaluación pedagógica 05/01/2026 06n1t2026

07
Elaboración y publlcación del cuadro
de méritos

CE de la EESP 1 09/01/2026

08 Presenlación de reclamos P0stulantes 1 10t02t2a26
09 Absolución de reclamos CE e la EESP 1 11t02t2026
10 Publlcación de resultad0s finales ur 0e ta tLsP. 1 12t02t2026
11 udicaclón de azas vacantes CE de Ia EESP. 13tA2nA26

12
Remi slón de expediontes e informe a la
DRE Tacna CE de la EESP, 1 1610u2a26

13
Suscripción del contralo y emlslón Oe

la resoluc¡ón dlrectoral
DRE Tacna 2 18t02t2026

Regfstrese y Comunfquese,

N

Rto oEE ^ct

t

PROF, YURI A.LFREDO M
DIRECTOR REéIONAL DE

TACNA
facñ¡

2.,¡i,r,\.
2$21

I

Ie*m
RE l.-llrq'.

ffitcr0

04 Postulantes

CE de la EESP. 2

1

17 t02t2026

(')Elrostulsnto §0ln§crib€ llBnando 0lfomülarlo vlrtualqur s6 encuonka 0n la pállnawob dolMtNEolr, el cual eno slcaráctorda declaracion ¡uñoa:",La pm§lnlaclón de €xp0dl0¡l6s ss ds forma prBsonclal sn tas lnshlaclonos d0 la EESPP. Josá Jlmánoz Bola acompaña0do los documentos
con8llnado§8n 0l¡um€E¡5 2 2.2.2 d6ldocümnnto normatlvo ap.obado con R.v.M. N' 100.2@5-i NE0u y d6más qua constoere pan taevatuaclón.
(")Prcaontaclón do Eclamos hasta las l5.00horas doldfa l¡dtcado.

_ ARTICULO 3.- NOIFÍQUESE, la presente Resolución a la Escuela de Educación Superior
Pedagógica Púbrico "José Jiménez éorja" de Tacna y oe.as' inst"nca. 

-rá.¡"üü5,vr".
correspondientes.
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PRECISIONES ADICIONALES:

REFERENCIA: Norma Técnica (NT) aprobada con RVM. N" 100-2025-M lN EDU.

REQUISITOS DE POStUt¡CtÓtt: (Numeral 5.1.5.4. de la NT)

5.1,5.4.1. Para accader a una plaza vacante prosupuosbda do cont¡ataclón u
horas dlsponlble3, €l post lante debe contar con los slgulentes requlsltos:

a Tltu¡o de profesor r€gisbado ante la DRE o Tftulo ds Ucendado en Educeión
r€btra.lo en SUNEDU de la espec¡alidad rBq¡r€rida para cubrir la phza vacante
de contatación u horas disponibles a la que posürla o de uná affn a esla (Anexo
N' l0) o oon üullo de licenc¡ado reg¡strado sn la SUNEDU, afln a los cr¡rsos
requoridos para d¡brir'la plaza u horas disponiHes a la qu€ postuh (fuexo N' I l ).

b. Erperie¿pb laboral: Trcs (3) añc de expeñenc¡a docent8 €n educac¡ón superior
€n la especididad a la que po6tula.

5-t.5,¿3r- Para accodor ¡ una ol¡z¡ yacado prsupuestada ds contralaElón u
hora¡ dl¡ponlblos do los prirgrames d€ ostud¡oa o Gararaa probslonates de
€duc'dón en ldloíras, Bpocral¡dad lngléq el post¡lanto dobe contar con log
§lgulenbs rpqubltos:

a. Tltulo profaslcnal de profesor en ij¡omas, espe¿{al¡dad inglés regbuado ante la
DRE o Tlh¡lo de Licencía& en Educac¡ón con especialidad 6n inglés rÉgistrada en
SUNEDU; y,

b. Acr€dttar €* ddninb dd ing!és con un cartiñcado intemacbnal ds nlvd mfnímo 82
según d Marco Oo¡¡ún Europeo de Referencia (MCER). Los cerüficadc
r€conoclrG son:
. Camb,ridge Erslish Qualif¡cations: a partf de 82 First (First Cort¡flcata in

_EngIsh, FCE), C1 Mt/anced (C€rtif¡cats in Mvanced Éngtish, CAE), C2
Proficiency (Ceñifrcate ot Proñciency in Englbh, CpE), con nota m¡nima ¡e C.. yiqrisan E{rglish Test (MEO: Exáminaüon br tho Certiticate ot Compelency
¡l-qg¡rh (ECCE); Examinaüm br the Certificale of profriency in Englisir
(ECPE).

o Inta¡r¡alimal E¡Elish Larguage Tesüng S)6tsm (IELTS): a part¡r d6 S-S puntos"o Tesd of English as a Foreign tanguage (TOEFL): lntemet-Based Test (lBT), e
pá'ti¡ de 87 puntos.

Do no contar oor¡ la certificaciSn, €l pos&¡lañtB debo dar el examen de irElás, el
oral es apicado por el IESP/EESp rl€ conformid,ad con b estebleciro on el-Anexo
¡t9 16.

IMPEDIMENTOS PARA LA POSTU|-AC|óN: (Numeral 5.1.6. de la NT)

Se encuentra imped¡do de postular al proceso de contratac¡ón de docente regular quien ¡ncurre en
cualquiera de los siguientes supuestos:

a. Estar inhabilitado para er ejercicio profesionar o er ejerc¡cio de ra función púbrica.
b. Tener sanción v¡gente inscrita en el RNSSC

c. Haber sido sancionado adm¡nistrat¡vamente por farta grave o muy grave, en ros úrtimos
cinco (05) años.

d' Haber sido condenado por derito contra ra ribertad sexuar, deritos de corrupción de
funcionarios y/o delitos de tráfico de drogas.

En el proceso de contratación de docente regular solo es exigible los siguientes requ¡s¡tos de
postulación:



la

l-ft

e. Encontrarse ¡nmerso en algún ¡mpedimento ¡egal o judicial o denuncia penal o
administrativa, en el marco de la Ley 29988, que imposib¡lite la suscripción del contrato.

f. Haber sido condenado por la comisión de cualquiera de los delitos previstos en las Leyes N.
30901y N'30794 o estar incurso en el supuesto de inhab¡litación establecido en el numeral
9, del artículo 35 del Código Penal.

g. Haber sido condenado con sentencia firme por delito doloso diferente a los señalados en
los l¡terales d., e. y f. del presente numeral.

h. Tener vigente una medida cautelar de separación temporal o separación preventlva al
momento de la inscripción del postulante.

¡. contar con antecedentes penales o judiciales al momento de la inscripción del postulante.
j. Encontrarse inscrito en el REDERECI.

k. Encontrarse inscrito en el REDAM, siempre que no haya cancelado el registro o autorizado
el descuento conforme a lo establecido en la Ley N'28970.

l. Superar el límite de edad máximo de permanencia en la carrera pública docente, conforme
a lo establecido en la Ley N'30512 y su modificatoria, a la fecha de postutación al proceso
de renovación y contratación.

nt¡n uación:

cada postulante es responsable de los datos e información que consignen en el aplicativo
informático; asf como, de las omisiones en las que pueda incurrir.

PRESENTACIÓN DEt EXPEDIENTE

a. El posblante complota 6lformulado virtual de postuhción que so enc entra sn el
eplicaüvo ¡nfomáüco, el m¡smo que t¡ene cerácier d€ declaración jurada.

b. Conduido su regislro. el postulante descarga su constancia de poitutación mmo
evidoncie do su parlicipac¡ón en 6l procéso do co tratadón de áoconte regular.

EI expediente se presenta de forma física a través de la mesa de partes de la EESpp. ,,José Jiménez
Borja" de Tacna, en horario de oficina, acompañado de los siguientes documentos:

a. Sol¡citud indlcando €l código de la plaza orgánica vacánto a Ia qu6 s€ postula u
horas dleponiblás a la que postula (An6xo lf 7), ¡ndicando el conoo eloct¡ónico
al que s6 romltirá la iofo¡madón en lo que conesponda.

b. Fomulario y¡rtual de pGtulac¡ón doscargado deláplirEüvo informátjoo.
c. Oeclaración jurada, según el foíneto delAnsxo M 8.
d. D€claraclrn Jurada de doble. percepc'rón con ol ostado (Anexo tf gA).
e. Oocumsntac¡ón qu8 acredlte la condiclón de discápacHad, sór personal

liconclado d€ las Fusr¿es Armedas o s€r recsDc¡do como.Oeportisb Calificado
do Alto Nivsf, ds corssponder.

f. HoJa de üda docum¿ntada que sustenle ol cumplimbnlo de los requisitos
ostablecidos on el numorel 5.1.5.4 y asp€doti contenidos en el Anexo No 12
según conesponda. Los documentos adiuntos en la hoja do vlda deben ser los
mismos doq¡mentos señalados 6n loB literales b. y c del presente numeral.

INSCRIPqÓN Y PRESENTACIóN DE EXPEDIENTES:

La inscripción y presentac¡ón de expedientes para el proceso de contratación es única y gratu¡ta. Se
desarrollará en la MODALIDAD PRESENCIAT-.

INSCRIPclÓN DEI POSTUI.ANTE

se realiza a través del aplicativo informático que administra la DlFOlD, tal como se presenta a


